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Acta de la sesión extraordinaria 19-25, celebrada virtualmente por la Junta 

Directiva de la sociedad BCR Valores S.A, el miércoles diecisiete de setiembre del 

dos mil veinticinco, a las trece horas con treinta minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Eduardo Rodríguez Del Paso, presidente; Mtr. Jean Carlo Calderón Cabrera, 

vicepresidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, tesorera; Sr. Néstor Eduardo Solís 

Bonilla, secretario; Licda. María del Pilar Muñoz Fallas, vocal. 

El fiscal no comparece porque la plaza se encuentra vacante. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Valores S.A.: 

MBA Vanessa Olivares Bonilla, gerente; Lic. Richard Soto Calderón, gerente de 

Negocios y Proyectos; Lic. Esteban Sandoval Loaiza, auditor interno, Lic. Iván 

Monge Cubillo, jefe de Riesgos y Control Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

Lic. Germán Brenes Roselló, abogado de Gerencia Corporativa Jurídica; Licda. 

Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora jurídico Junta Directiva; MBA Laura Villalta 

Solano, asistente Secretaría Junta Directiva. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 El señor Eduardo Rodríguez del Paso somete a consideración del directorio el 

orden del día propuesto para la sesión extraordinaria 19-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

B.1 Plan Estratégico 2026 BCR Valores. Atiende SIG-49. 

(CONFIDENCIAL).  

B.2 Análisis de metas y proyecciones presupuesto ordinario 2025. Atiende 

SIG-53. (CONFIDENCIAL- INFORMATIVO).  

B.3 Presupuesto Ordinario y POI 2026. Atiende SIG-53. (PÚBLICO).  

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: “Vamos a dar inicio 

con la sesión 19-25, sesión extraordinaria de BCR Valores, hoy miércoles. Vamos a comenzar 

con la aprobación del orden del día. Si alguien quiere agregar algo, pues este es el momento de 

hacerlo, ¿no sé doña Vanessa?”. 

 La señora Vanessa Olivares Bonilla responde: “No señor”. 



BCR Valores 

Sociedad Anónima 

 

-– 2 -– 

 

 

 

 Por consiguiente, el señor Eduardo Rodríguez indica: “Muy bien, entonces se 

aprueba la orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 19-25, según se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla somete a la aprobación de la Junta Directiva, el documento que contiene el 

Presupuesto Ordinario, así como el Plan Operativo Institucional, de BCR Valores S.A., para el 

ejercicio económico del año 2026. Dicha información se presenta de conformidad con lo 

establecido en las Normas Técnicas del Presupuesto Público, así como lo dispuesto en el 

Sistema de Información Gerencial. Lo anterior en atención de Sistema de Información 

Gerencial, SIG-53. 

 Copia de la información, se remitió a los señores directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Al respecto, la señora Olivares realiza una amplia explicación del presupuesto 

ordinario 2026 de BCR Valores S.A. y Plan Operativo Institucional, tomando como base la 

siguiente información: 

Antecedentes: 

La Norma Técnica sobre Presupuesto Público 4.2.3 Aprobación interna, establece que “El 

presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de la institución por el jerarca, 

mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles validez jurídica a los citados 

documentos.”. 

Objetivo: 

Revisar las metas de ingresos y gastos planteados para el presupuesto ordinario 2026 y plan 

operativo institucional 2026. 
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Alcance: 

Los ingresos y gastos totales proyectados para BCR Valores en la formulación del presupuesto 

ordinario 2026, se basan en el comportamiento de las cifras reales al cierre del periodo 2024 y 

primeros meses del 2025. 

Origen de los Recursos: 

 

Servicios Financieros y de seguros:      ¢3,660millones 

Para el periodo 2026, se estima un monto de ¢3,660 millones, para la subpartida de “Servicios 

Financieros”, en donde se incluyen los ingresos por comisiones bursátiles que percibe la institución 

por los servicios que brinda. 

Rentas de Activos Financieros       ¢3,772millones 

Para el periodo 2026, se estima un monto de ingreso por este concepto de ¢3,772 millones, de los 

cuales ¢2,290 millones corresponden a la subpartida “Intereses sobre títulos valores del Gobierno 

Central” y ¢1,460 millones corresponden a la subpartida “Intereses sobre títulos valores de 

Instituciones Públicas Financieras”, los cuales provienen de los intereses que generan la cartera 

de inversiones propia del puesto de bolsa, que rondaría un valor de mercado por ¢78,250 millones 

proyectados al cierre del 2026. Por otro lado, se estiman ¢18 millones para la “Intereses y 

comisiones sobre préstamos al sector privado”, proveniente de los financiamientos otorgados a los 

clientes para que realicen operaciones bursátiles. Por último, se estima que para el 2026, se 

obtengan ingresos por “Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en bancos estatales”, 

por un monto de ¢3 millones provenientes de los saldos en efectivo en las cuentas bancarias que 

tiene el puesto de bolsa en el Banco de Costa Rica.  

Otros Ingresos no Tributarios       ¢477 millones 

Para el 2026, se estima un monto de ingreso por este concepto de ¢477 millones, proveniente de 

ingresos no clasificados en las partidas y sub partidas anteriores, que devengará el puesto de bolsa 

durante el periodo, como por ejemplo por reversión de estimaciones y dividendos pagados por la 

Bolsa Nacional de Valores e Inter Clear. 
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Aplicación de los Recursos: 

 

 

Remuneraciones:         ¢3,305millones 

Para el 2026, se estima un monto de egresos por remuneraciones de ¢3,305 millones, entre las 

cuales se encuentra la subpartida de “Sueldos para cargos fijos”, la cual se proyecta para un total 

de 79 plazas aprobadas por ¢1,572 millones, de acuerdo con la escala salarial vigente de la 

institución. Por otro lado, se estima un monto de ¢560 millones para la subpartida de “Sueldo a 

base de comisiones”, la cual se basa en el esquema de sueldo variable aprobado. Se estimó además 

¢40 millones para el pago de dietas de miembros de Junta Directiva, ¢5 millones para recargo de 

funciones y ¢7 millones para suplencias. El monto restante corresponde a cargas sociales 

patronales de ley y tiempo extraordinario. 
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Servicios          ¢1,648millones 

Para el periodo 2026, se estima un monto de egresos por servicios de ¢1,648 millones, de los cuales 

las principales partidas corresponden a “Servicios de Transferencia Electrónica de Información” 

por ¢142 millones, el cual lo constituye la contratación de la plataforma de operación de la BNV, 

también se incluyen ¢607 millones, para la subpartida de “Otros servicios de gestión y apoyo”, en 

los cuales se incluyen principalmente los servicios administrativos que brinda el Banco a la 

subsidiaria y otras contrataciones adicionales que se ejecutaran durante el periodo 2026. Además, 

¢685 millones para la subpartida de “Impuestos sobre ingresos y utilidades”, para hacerle frente 

al pago por impuesto sobre la renta para el periodo 2026. 

Materiales y suministros               ¢2millones 

Para el periodo 2026, se estima un monto de egresos materiales y suministros de ¢2 millones, los 

cuales corresponden a la subpartida “Útiles y materiales de oficina y cómputo”, por concepto de 

suministros que compra la institución para la proveeduría y el uso diario en su operativa. Se estima 

cerrar el periodo 2025 con ¢1.6 millones de gastos por este concepto, base sobre la cual se proyecta 

la cifra para el año 2026, aplicando un incremento estimado de un 4.6385%, compuesto dicho 

porcentaje por un 1.1% de inflación estimada para el año 2026 y un 3.5% adicional por un 

incremento real, calculado a través de la estimación del crecimiento del Producto Interno Bruto, 

para ese mismo año. El 4.6385% se obtiene al multiplicar ambos porcentajes (1.1x3.5)-

1x100=4.6385 

Intereses y Comisiones        ¢2,676 millones 

Para el periodo 2026, se estima un monto de egresos por intereses y comisiones de ¢2,676 millones, 

de los cuales ¢2,446 millones corresponden a “Intereses sobre otras obligaciones”, 

correspondiente al costo financiero por el apalancamiento de la cartera de inversiones, la cual 

proyecta un apalancamiento total al cierre de diciembre 2026 por ¢55,332 millones. A su vez se 

incluye la subpartida de “Comisiones y otros gastos sobre títulos valores internos”, en el cual se 

incluyen las comisiones que cobra la BNV en su operativa diaria (comisiones de custodia de valores, 

comisiones por la negociación diaria, entre otras), para esta partida se fija un monto de ¢230 

millones, para el periodo 2026. 

Activos Financieros        ¢25 millones 

Para el periodo 2026, se estima un monto de egresos por activos financieros de ¢25 millones, para 

la subpartida de “Otros activos financieros”, en la cual se registran las pérdidas realizadas por 

negociación de valores. Como parte de la rotación de la cartera de inversiones se esperarían 

generar este tipo de pérdidas como parte de la estrategia comercial y adquirir otros activos 

financieros que le generen al puesto de bolsa una mayor rentabilidad. 

Transferencias corrientes        ¢253 millones 

Para el periodo2026, se estima un monto de egresos por trasferencias corrientes de ¢253 millones, 

para aplicarlos en las subpartidas de “Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados”, 

como parte del cumplimiento del artículo 46 de la Ley 8488, Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención de 

Riesgos; para esta subpartida se proyecta un monto de ¢70 millones. Por otro lado, se le asigna 

contenido presupuestario a la subpartida “Transferencias corrientes a Instituciones Públicas 

Financieras” en la cual se registra el financiamiento a la Superintendencia General de Valores, lo 

anterior de acuerdo con lo indicado en el artículo 174 de la ley 7732, Ley Reguladora del Mercado 

de Valores. Para este caso se presupuestan ¢173 millones para el periodo 2026. Adicionalmente se 

incluyen ¢10 millones para prestaciones legales. 

Ingresos No Presupuestados 

De acuerdo con el Artículo 5. -Principios presupuestarios de la Ley de la Administración 

Financiera de la República y Presupuestos Públicos, específicamente el inciso a) Principio de 

universalidad e integridad, se establece que el presupuesto deberá contener, de manera explícita, 
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todos los ingresos y gastos originados en la actividad financiera, que deberán incluirse por su 

importe íntegro. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la Contraloría General de la República ha entendido que la 

naturaleza de los Conglomerados Financieros como el BCR radica en maximizar la generación de 

utilidades en cada ejercicio financiero, y que no es posible utilizar las cuentas especiales como 

Sumas libres sin asignación presupuestaria para reflejar el monto de las utilidades del periodo y 

guardar el equilibrio presupuestario, se procede a incluir dentro del Sistema de Información sobre 

Planes y Presupuestos únicamente los ingresos que se vinculan directamente con los planes 

operativos y gastos asociados. 

Teniendo en cuenta el exceso de ingresos que BCR Valores proyecta generar por encima de sus 

gastos, equivalente a la suma de ¢1,485 millones, la sociedad se reserva la presupuestación de dicho 

exceso para la incorporación posterior en un presupuesto extraordinario en caso de ser necesario. 

A continuación, se detallan los ingresos que no se están incorporando dentro del presupuesto: 

 

Los intereses sobre títulos valores del Gobierno Central corresponden a ingresos financieros de la 

cartera de inversiones y los ingresos por recuperación de otras inversiones pertenecen a las 

ganancias de capital. 
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Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos: Se estima una tasa de crecimiento de 

los ingresos y los gastos del 4.6385%, para los periodos del 2027 al 2029. Para los ingresos se 

mantienen las mismas fuentes las cuales son producto principalmente de las comisiones que se les 

cobran a los clientes por la intermediación bursátil y los ingresos producto de la cartera de 

inversiones propias. En lo que respecta a los gastos se estima seguir la misma constante 

decrecimiento de los ingresos, de acuerdo con la estructura y comportamiento de estos definida por 

la entidad. 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos: se toma como base las 

proyecciones del presupuesto ordinario 2026 y se aplica una tasa de crecimiento estimado de un 

4.6385%, compuesto dicho porcentaje por un 1.10% de inflación estimada para el año 2026 y un 

3.50% adicional por un incremento real, calculado a través de la estimación del crecimiento del 

Producto Interno Bruto, para ese mismo año. El 4.6385% se obtiene al multiplicar ambos 

porcentajes (1.10x3.5)-1x100=4.6385. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasaríamos entonces al último punto ¿no? Que es básicamente este, pero…”. 

 Seguidamente, la señora Vanessa Olivares Bonilla detalla: “Ese el otro punto 

lo que tiene son los cuadros para enviar por la Contraloría (General de la República) y 

declararse público. Es básicamente la misma presentación. Yo no sé si ustedes tienen a bien 

que lo muestre. 

 Esta es la presentación del presupuesto ordinario, como ven aquí, informativo y 

público (ver imagen n.°1), y aquí lo que hacemos es trasladar el análisis que mostré 

anteriormente a estos cuadros que pretenden el equilibrio presupuestario de total de ingresos y 

los egresos, de tal manera que se envíen con estas cuentas de la Contraloría, que quede también 

a disposición del público y la conciliación del presupuesto versus la contabilidad, el 

presupuesto plurianual, el plan operativo institucional y esa sería básicamente la presentación”. 
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Imagen n.°1. Presupuesto ordinario 2026 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Comenta el señor Rodríguez del Paso: “Muy bien. Bueno. Entonces 

procedemos de esa forma, lo aprobamos y lo declaramos en firme, de acuerdo con lo 

conversado por usted”.  

 Posteriormente, el señor Richard Soto Calderón solicita el uso de la palabra: 

“Es que con esa en la presentación es dice informativo, pero realmente es resolutivo porque es 

de aprobación, como lo indica el acuerdo. Nada más para hacer la aclaración”. 

 Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez indica: “Buena aclaración, 

bienvenida sí, es resolutivo, y así va a quedar constando”.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, las proyecciones y metas para el 2026 se ajustan en función de la realidad del 

mercado y los supuestos macroeconómicos que los sustentan. 

Segundo. Que, el Comité Corporativo Ejecutivo, en reunión 36-2025CCE, del 9 de setiembre 

de 2025, conoció y acordó recomendar a Junta Directiva la aprobación. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el presupuesto ordinario 2026, por un monto de ¢7,909.0 millones, de 

acuerdo con los supuestos y justificaciones indicadas, y el Plan Operativo Institucional 2026, 

de BCR Valores, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de 

este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior en 

atención de Sistema de Información Gerencial, SIG-53. 

2.- Aprobar la información plurianual de los periodos 2026 al 2029, de acuerdo con 

el documento presentado en esta oportunidad, y copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión y conforme se detalla: 
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3.- Autorizar el envío del presupuesto ordinario 2026 y el Plan Operativo 

Institucional 2026, aprobado en los puntos 1) y 2) anteriores, a la Contraloría General de la 

República por los medios autorizados, para la aprobación externa respectiva. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Termina la sesión extraordinaria 19-25, a las catorce horas con cincuenta y dos 

minutos. 

 

Presupuesto Plurianual 2026-2029

P r e s u p u e s t o  O r d i n a r i o   2 0 2 6


